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ANUNCIO 

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada con fecha de 20 de septiembre de 2011 ha 
acordado rectificar el error existente en el artículo 13 de la ORDENANZA ESPECIAL REGULADORA 
DE LA LIMPIEZA Y VALLADO DE TERRENOS Y SOLARES, así donde dice "106.4 de la Ley de Ur­
banismo de Castilla y León", debe decir "118.2 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León". 

Lo que se publica para general conocimiento. 

En San Cristóbal de Segovia, a 22 de septiembre de 2011.- El Alcalde, Oscar Moral Sanz. 

3344 

Ayuntamiento de Torrecaballeros 

ANUNCIO 

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 6 de julio de 2011, apro­
bó el Reglamento regulador de la Escuela Infantil Pública para niños y niñas de O a 3 años, ubicada 
en la CI Berrocales 15 de Torrecaballeros. 

Expuesto al público el expediente y la Ordenanzas aprobada mediante anuncio publicado en el 
B.O.P. número 86 de fecha 20 de julio de 2.011 y transcurrido el plazo de treinta días hábiles si­
guientes, sin que durante dicho plazo se haya formulado reclamación alguna, el acuerdo adoptado 
se eleva a definitivo por lo que se procede a la publicación del Reglamento aprobado como Anexo 1. 

Contra el acuerdo elevado a definitivo y el Reglamento que se publica, podrán los interesados in­
terponer recurso contencioso administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de este anuncio. 

Torrecaballeros, 13 de septiembre de 2011.- El Alcalde, Serafín Sanz Sanz. 

ANEXO I 

REGLAMENTO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS DE FUNCIONAMIENTO Y 
RÉGIMEN INTERIOR EN LA ESCUELA DE EDUCACIÓN INFANTIL DE PRIMER CICLO DE 

TORRECABALLEROS 

CAPITULO 1 

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO 

Artículo 1.- Objeto 
Es objeto del presente Reglamento la regulación del servicio municipal de la Escuela Infantil de 

Torrecaballeros en virtud de la competencia establecida en el artículo 25.2° letra n) de la Ley de Ba­
ses del Régimen Local. 

Las normas de funcionamiento, los derechos y deberes, todos los aspectos relativos al régimen 
interno y los que se refieren al régimen de admisiones regulados en el mismo, cumplen con las de­
terminaciones establecidas en las normas sectoriales de aplicación en la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación 
El presente Reglamento será de aplicación en la gestión de la Escuela Infantil de Torrecaballeros, 

que corresponde al Ayuntamiento de Torrecaballeros y que ejercerá de forma directa o indirecta. 
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